
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REFERENCIA: 2019-00675 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA: LINA MARCELA MARTÍNEZ SÁNCHEZ   

 

Por ser procedente la medida cautelar solicitada, este Juzgado;  

 

                                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente que devenga la demandada, quien se encuentra 

adscrita a la empresa LS SOLUCIONES SEGURAS S.A.S. Ofíciese en tal sentido 

al pagador de dicha entidad. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ___  DEL 

22 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 
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